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POR NO DAR DE ALTA SU CONTADOR DESDE EL AÑO 2 0 0 9 UNA MUJER DE 80  ANOS FUE ARROLLADA EN EL HOSPITAL
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No hubo una discusión previa, sim
plemente una pelea que acabó con una 
nariz fracturada y un detenido. El pa
sado fin de semana, un joven fue agre
dido por otro sin que mediara ningu
na discusión previa entre ellos. El su
ceso provocó que la víctima interpu
siera una denuncia, y gracias a la des
cripción que se ofreció del agresor a tra
vés del servicio de Urgencias 112, fue 
detenido horas más tarde cuando se 
disponía a coger el tren de cercanías 
con destino a Madrid. C.J.R., de na
cionalidad dominicana, fue detenido 
como autor de un delito de lesiones. La 
víctima, que sufrió rotura de los hue
sos de la nariz, requerirá de futuras in
tervenciones por las lesiones sufridas.

Guadalagua reclama a un 
vecino dos mil euros

Atropello en un paso de cebra
■ Una mujer de 80 años resultó heri
da de pronóstico grave cuando cruza
ba por un paso de peatones situado en 
el interior del recinto hospitalario de 
Guadalajara. El hecho tuvo lugar el pa
sado miércoles, cuando la mujer cru
zaba por un paso debidamente seña
lizado situado frente a la entrada prin
cipal del Hospital, según informa el

Ayuntamiento. Al parecer, el conduc
tor del vehículo no respetó la priori
dad de paso del peatón y se llevó por 
delante a la mujer, que inmediata
mente fue atendida por facultativos del 
centro. No es la primera vez que un pe
atón es arrollado en un paso de cebra. 
En febrero, otro octogenario resultó he
rido en la calle Francisco Aritio.
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El “descuido” de un vecino le salió caro. 
En concreto, 2.076,87 euros en su fac
tura del agua. Según una denuncia del 
portavoz del Grupo Municipal de IU en 
el Ayuntamiento de Guadalajara, José 
Luis Maximiliano, hace escasas sema
nas, un ciudadano recibió una factura 
de la compañía Guadalagua, encargada 
de la gestión del agua en la ciudad, por 
este importe. ¿La razón? No es que se hu
biera dejado ningún grifo abierto desde 
2009, fecha en la que adquirió su casa 
en un bloque de viviendas, sino que el 
titular ‘olvidó’ dar de alta su contador. 
Su consumo, según Maximiliano, entra 
en los términos de la normalidad (87 
metros cúbicos, lo que supondría un im
porte de unos 250 euros), pero la com
pañía le recargaba hasta diez veces más 
en concepto de fraude, sin reflejar más 
detalles en la factura al respecto.

Tras una reclamación a la compañía, 
Guadalagua ofreció resolverla cuestión 
rebajando, de golpe y porrazo, mil eu
ros. “¿Qué criterios se siguen para decir 
que una cosa que vale dos mil luego 
cueste mil para no reclamar?” se pre
guntaba Maximiliano.

Para el líder de IU existe una “falta 
de seriedad” por parte de la compañía 
a la hora de actuar y una “falta de deja
ción por parte del Ayuntamiento”, por

TRAS UNA PELEA

Detenido un 
hombre por romper 
la nariz a otro

eso va a presentar una moción en el 
pleno de este viernes para que se mo
difique el reglamento del agua actual y 
evite casos como el délos dos mil euros.

Lea la noticia completa en.- www dguada.es
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